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EDIT0R1AL.

EL FEDERALISMO.

II. ) ir
Nuestros adversarios, que no comprenden ó no quie

ren comprender la justicia de nuestras doctrinas, se va
len de todos los medios, aún de los de mala ley, para 
combatirnos.

No comprenden, no pueden comprender ellos anti
guos doctrinarios, lo que es y en que consiste la auto
nomía y confúndenla con la independencia. Por tanto, 
dicen, libres las provincias queda destruida la Nación, 
libres los municipios desaparecen las provincias.

Nótese ante tolo que si esta argumentación fuera 
exacta, que no lo es, quedaría'destruido, por la misma 
razón, todo organismo político; pues nosotros procla
marnos, lo mismo que los demócratas unitarios, la 
autonomía del individuo.

Véase como las ideas democráticas, á pesar de los 
esfuerzos de los reaccionarios, se imponen. Antigua
mente creíase que, declarando libre al individuo, que
daba rota la unidad nacional, hoy, aunque no todos 
admiten esa autonomía, nadie repite el antiguo argu
mento del absolutismo, sino tan solo cuando se trata 
del muiiicipio y la Provincia.

' Falsa es, pero, por completo la argumentación de 
los unitarios. Pretenden oponer objeciones á nuestro 
sistema y tan solo consiguen demostrar su ignorancia.

Los federales somos, los verdaderos sostenedores de 
la unidad nacional. Nosotros damos á esa unidad sólida 
y firme base, con lo cual evitamos que jamás se que
brante.

No predicamos, como nuestros enemigos suponen, la 
independencia, ni para el individuo ni para ninguna 
agrupación humana. Esto seria, en verdad, predicar la 
anarquía.

Sostenemos sí la autonomía, es décir, el derecho 
que ledo ser humano individual ó colectivo tiene, por 
su misma naturaleza de racional y libre, á regirse en 
todo lo que no afecte á la vida de otros seres, libremen
te por las leyes de su propia naturaleza, estando, pero, 
en su vida de relación sujeto al grupo superior.

De ese, modo, defendiendo la unidad en la variedad, 
no lastimando derecho alguno sino reconociéndolos to
dos, respetando las leyes impuestas por la misma natu
raleza damos, como antes decíamos, base sólida y fir
me á la unidad nacional. •

Noten, pues, los unitarios las diferencias que median 
enLe la independencia y la autonomía; y si todavía, des
pués de desvanecidas sus objeciones, no se dán por 
convencidos, comparen loque pasa en las naciones uni
tarias con lo que acontece en las federales.
• Es nuestra península ejemplo palpable de lo erró
neo de las doctrin; unitarias. Después de largos siglos 
de unitarismo vivimos separados de Portugal, y si el 
territorio español ,o está en el dia dividido en varias 
naciones débese principalmente al estado de postración 
de nuestras provincias en que las sumió el absolutismo 
durante los siglos XVI y XVII, lo cual les impidió ven
cer, como Portugal, en sus insurrecciones, cuando nues
tros reyes, llevando á cabo, según decían la unidad na
cional, destruyeron los fueros de Cataluña y las liber
tades de Aragón.

Mil veces hemos visto desmembrado el territorio de 
naciones unitarias y ¿podrían decirnos nuestros ad

versarios cuantas Repúblicas federales han visto dismi
nuido el suelo de la pátña?

¿Nada dice, nada significa el hecho de ver amanecer 
Y brillar cada dia nuevas estrellas en la bandera de los 
Estados-Unidos?

Nosotros, entiéndanlo bien, no solo queremos con- 
sérvar nuestra unidad nacional, sino que todavía la cree
mos estrecha y aspiramos á ensancharla, lo cual, dado 

estado de cultura y civilización en que vivimos, no es
Posible en justicia sino por medio del sistema federal. 

Deseamos que desaparezcan las fronteras de las na-

1 ciones, los odios de raza, las rivalidades de los pueblos, 
, engendros del absolutismo sostenidos y continuados por 

los sistemas unitarios.
Nuestra causa es la causa de la civilización, nuestras 

ideas las <iel progreso continuo, nuestro sistema el que 
ha de apartar á las naciones del esta<to de aislamiento 
en que según el sistema unitario viven encomendando, 
cual salvajes, á la úuérrá la solución de sus diferencias.

Lejos de dividí^ y separar, intentamos unir en fra
ternal lazo á toda la Humanidad.

--------- ,

En la Gaceta del dia 4 aparece la siguiente R. O.:

CIRCULACION FIDUCIARIA.
«Al gobemidor del Banco de España.—Excmo. señor. 

He dado Cuenta á S. M. el rey (Q. D G.) <lel expediente pro
movido por V. E. pidiendo se ampare á ese establecimiento 
de cié lito en el privilegio que le concede su ley orgánica 
respecto ála emisión de billetosal portador que obtuvo á tí- 
tnl<> oneroso, y haciendo presente que no son ya los antiguos 
Bancos locales los que emiten valores fiduciarios que hagan 
competencia á los billetes del de, España, sino también las 
sociedades espaciales de crédito, que ponen en circulación 
obligaciones al poriador semejantes en su forma á los bille
tes de ese referido Banco, como se comprueba por los ejem
plares que obran en i í expediente de referencia, emitidos 
respectivamente por la compañía de ferro carriles de Mallor
ca, la de Almacenes generales de depósito en Palma y la so
ciedad CataLna geneial de Crédito, cuyas obligaciones tie
nen por su tamaño, estampación y colores empleados en ella 
una gran semejanza con los billetes del Banco de España- 
en su virtud:

Visto el decreto-ley de 19 de Marzo de 1874, y especial
mente sus artículos l.°, 2.° y 4.°, por los que se estableció 
por medio de un Banco Nacional la circulación fiduciaria | 
única, en sustitución de la que entonces existía en varias pro- i 
vine as alimentadas por Bancos de emisión, conctdiendoal de j 
España dicha exclusiva, y declarando desde luego en liqui- ; 
dación todos los demás de emisión y descuentos existentes en 
la Península é islas adyacentes:

Considerando que, con arreglo á dichas disposiciones, so
lo el Banco de España es el autorizado para la emisión de 
billete>:
, Considerando que. si bien los documentos de crédito emi

tidos por las Compañías ferro carriles de Mallorca, Almace- । 
nes generales de depósito en Palma y la Sociedad catalana 1 
general de crédito no tienen por la redacción de su texto los 
caractéres de billetes de Banco, sino los de obligaciones al ¡ 
portad t  con un interés anual, y bajo tal concepto no están I 
comprendidos en \a.ex< tusiva otorgada al Banco de España; 
esto no obstante, la forma, tamaño y demás Condiciones ma
teriales de los referidos documentos, y los intereses fijados 
al capital que representan, que por lo exiguos que son raya 
al parecer en lo ilusorio, son circunstancias todas que, con 
intención ó sin ella por parte de las Sociedades que los emi
tieron, vienen á darles ciertas condiciones que parece tien
den á atribuirles completa semejanza con los billetes de Ban
co para facilitar su circulación:

Considerando que dado el privilegio del Banco de Espa
ña para la emisión de billetes, es deber del Estado amparar
le en su derecho, y que á este fin son atendibles las razones 
expuestas por el mismo en sus repetidas redamaciones para | 
que se adopten las medidas más conducentes á fin de que 
las emisiones de documentos especiales verificadas por las 
demás sociedades y panirulares no se adapten en sus formas 
externan á los bi letes del Banco de España: r

Consideiaudo que los documentos de crédito emitidos ¡ 
por las sociedades en cuestión se separan de la forma y ta- 1 
maño adoptado generalmente por el Estado y las compañías 
para la emisión de sus respectivas obligaciones, tanto p--r 
su menor tamaño como por la supresión de los cupones que 
geneialmenre tienen al márgen en representación de sus in
tereses;

S. M. el rey (Q. D. fí.) de conformidad con los informes 
evacuados respectivamente por la dirección general de lo con
tencioso, la intervención general de la administración del 
Estado y subsecretaría de este ministerio, se ha servido dis
poner que las obligaciones que emitan en uso de su derecho 
las sociedad-- s y particulares se ajusten á la forma y dimen
siones, cuando menos, de los pagarés de comercio que se expen
den por la Hacienda como efectos del sello del Estado, á fin 
de que por este medio no puedan confundirse en manera al
guna con los billetes de Banco para que está autorizado ex
clusivamente el de España; y que esta suprema resolución, 
de carácter general también, snva de norma á casos ulterio
res que pudieran presentarse en analogía con los que han 
motivado este expediente respecto á las referidas compañías 
de ierro carriles de Mallorca, almacenes generales de depó
sito de Palma y la sociedad Catalana general de C-édito.

De real óiden lo digo á V. E. paia su conocimiento y

como resolución á sus reiteradas reclamacioies. Dios guarde 
cho »^ muchosaúos: Mttd«d 16 de Julio de 1881.-Uama-

Sóbre la Real Orden que precede dice El Imparcial 
del día 5 lo siguiente:

. UNA CUESTION DE FORMA.

averegpÍnr-ilÍnaJ1alI?r<le-n’ ^ulb.li®ada en la Gaceta de 
e . Espina había promovido un expe

diente pidiendo que se le amparase en el privileriude 
coinneten al Pues eOnsi.leraua corno una
competencia ilegal la circulación de valores fiducial ios 
semejantes en tamaño estampación y colores á los del 
estaolecuinento recurrente. Se acompañanan ejemplares 
M <nU lga^0,1fS i 6 a GurnPañía ferros-c u-riles de 
p.a * *c ’ de 1:1 de almacenes generales de depósitos de 
1 alma, y de la sociedad Catalana general de Crédito.

1 ero si estos valores no son billetes, sino obligacio- 
al poitador y h isla con interés mas ó menos crecido 
¿que un porta la forma? ¿Hay quién tome obligaciones de 
la Sociedad Catalana general de Crédito, creyéndolas 
billetes del Banco de España? ¿No sabe cada cual distin
guir los valores? Es el tamaño, es el color, es la estam
pación lo que da importancia á un documento de crédi
to. Mo ciertamente. Son accidentes que sólo responden 
en. a c(?m?'lldad de la circulación, y á Jas garantías para 
evitar falsificaciones. r

¿El m¿smo banco de España tiene acaso formas pre
cisas y determinadas,, estampaciones constantes y co
lores invariables pan sus billetes? Los hay 1 irgos v es
trechos, anchos, pequeños y gran.les, condibujosdistin- 
tos, según las lechás de emisión, y formas variadas, se
gún las sucursales pagadoras, y como las disposiciones 
y el grabado y los colores pueden va. iarse al infinito, y 
se varían en realidad cuando se cree conveniente, resul
ta que no podría encontrarse semejanza con las emisio
nes de obligaciones de sociedades de crédito, sinó en el 
caso de que cada una de ellas hiciera coinci lir, exacta
mente las obligaciones de 100 pesetas, las de 2ü0, las de 
1.000, a cada tamaño, color y dibujo de los billetes del 
Banco de iguales canti lados respectivas.

Entonces acontecería que los valores fl luciarios de 
las sociedades de crédito serian semejantes, no va tan 
solo a los billetes del Banco de España, sinó también 
los de unas compañías á los de otras: pero áun asi ;es 
tan torpe el comercio español que confundiese una obH. 
gacion de los ferro-carriles de Mallorca con otra de los 
Almacenes de depósito de Palma?

El Banco de España no ha sitio lo suficientemente 
c aro sin duda en su re damacíon. No es la form i, no es 
el color, no es la estampación lo que puede hacerle 
competencia, sinó la emisión de valores al porta.lor, 
llainause obligaciones, abonarés, cheques, resguardos ó 
de cualquiera otro modo.

Pero como parecía olvidarse el fondo por la forma 
el señor ministro de Hacienda ha satisfecho los deseos 
del Banco de España, resolviendo que en lo sucesivo 
las obligaciones emitidas por sociedades ó particulares 
se aju ten á la forma y difnensiones cuando menos de 
los pagarés de comercio expe lidos por la Hacienda.

, De aquí el siguiente resultado. Vano habrá analo
gías, que éralo único que en puridad podio haber, sinó 
perfecta igualdad de forma si con los billetes del Banco 
no, entre las obligaciones de todas las sociedades. Cada 
una de éstas podrá á su vez de. ir que las demasíe hacen 
competencia en la forma y que se pueden confundir los 
valores de las unas con los de las otras, á no ser que se 
fije por el gobierno un color distinto para cada empre
sa hasta agotar todos los matices.

¿Dejarán por eso las sociedades de emitir mas ó me
nos obligaciones que las que les consienta su crédito 
dentro de la ley de su constitución? ¿Emitirá á su vez 
el Banco de España mas ó mt nos billetes que su situa
ción y sus negocios le aconsejen? ¿Dejará de ser ménos 
activa la compe.encia de las sociedades que están en su 
derecho emitiendo valores al portador á plazo, en vez 
de ser reembolsanles á presentación como los billetes 
de Banco? Se ha indicado también como una irregulari
dad el hecho de que algunas obligaciones no lleven cu
pones adheridos, como sino pudieran pagarse los intere
ses en varias formas, y como si en Europa no existieran 
efectos al portador sin cupones adheridos,

En asuntos mercantiles es muy difícil imponer for
mas y medios. Nunca ha podido preceder la legislación 
á las creaciones del genio comercial. La letra de cam
bio, el pagaré, modernamente el cheque, el narraat, to
do ha sido formulado por el uso y después sancionado 
por la ley necesariameate. Las obligaciones, ya sean 
simplementes mercantiles, ya hipotecarias, se revisten 
de turmas varias, con intereses á corto ó á largo por 
dias, con lotes, con amortización á pRzo fijo ó por suer-
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Bl Cowiercio.
te, hasta sin ínteres si asi se ofrecen combinaciones que | 
tengan sus aficionados. - *

Aún pue le acontecer mas, y es que con todas las 
formas que se establezcan, con todos los debei-es que se 
impongan, puedan ser verda teros billetes de Banco do
cumentos qué no lo parezcan, y obligaciones a PP1 ta loi 
las que presenten todos los fiaractéres de nomi

¿No han circulado en ciudades importantes de h^pú- 
ña abonarés de caja á favor detersoria determdmuLi mq  
el recini puesto? Era^ verdaderos los
de mano en mano hasta que uno de los poitadoies los 
presentaba al cobro. ¿No puede acontecer que en un pe
dazo de papel de la forma y dimensiones de un pagaié 
de estanco se alopten formas como la mdmada e paie- 
cida? Esa es. la compefencia que podría temei el Banco, 
y esa es muy difícil conjurarla. _ _

Loque mejor sentaría al Banco de España sena uti
lizar su privilegio dando al comercio poderoso impulso, 

de una vez todos sn. billetes abnem^ su 
eré lito A la industria, como lo hace el de h lancia que 
descuenta el pagaré hasta del obrero que acredita ver- 
da l en los encargos que ha de servir Entonces 
mas actividad la circulación de billetes, al poitadoi, sm 
necesidad de creerla ménoscabába por lo que otras so
ciedades pue.lan hacer. No creemos por eso que el pi - 
mer estaolecimiento de crédito de nuestro país no esta 
A la-altura de su misión, si mantemendo tan estiecho el 
circulo de su favor al comercio opone ademas contia- 
riedades al espíritu mercantil del país, coartando la ac
ción de empresas que hacen en las provincias lo que el 
no cumple, y dan actividad á los negocios impulsando 
eu vasta escala la riqueza de la nación española.

«El Sr. Martínez Campos, que según se dice es una per
sona ilustre, sabrá de seguro que Alcoy es un pueblo, e a 
provincia ..de Alicante; pero es muy pqsible que acappn 
aqui todos sus conocimientos respecto á su distrito electtuM

Ni el candidato conoce A nad-ie de esta importante,pobla
ción, ni nadie conoce al ofcpdidato.»

Lo demas ¿que importe? & .
—Leemos en un diario de Barcelona:

■ «Esterna de conversación gn tod >8 los círculos la decla
ración atribuida á un candidato conservador de estar dispues
to á gastar lo'0O0 du$s pa- a asegü^arsael triunfo.

Si ente srñor se empeña, logi ará tres cosas:
Gastar su dinero. ■
Dejar mal trecha la moralidad electoral, que anda ya

NOTICIAS.
■ Madrid. 6

D ce La Iberia: .
«Agimos» lectores de Madrid se han presentado en el 

circulo conservador de la calle de Atocha solicitado del comi
té que allí se encuentra instalado la exhibición de los phegns 
en que estamparon equivocadamente sus nombres y apellid' s 
pai a la designación de interventores, con el objeto de bar
rarlos á presencia del mismo comité. ,

Aquellos ciudadanos se han sorprendido al oír la respues
ta dada por las personas que forman dicho comité, redi cida 
á que no tenían noticia de la existencia de aquellos pliegos 
ni de las peí sonas.

No es, pues, de extrañar, en vista de esto que en tiempo 
oportuno y al presentarse en el ayuntamiento los documentos 
que contengan la designación de interventores por parte de 
lus conservadores, se verifique también la de una protesta 
formulbda por los interesados, destinada á invalidar las firmas 
que estamparon equivocadamente.

Esta precaución oimos ayer van á adoptar todos los que 
han sido inducidos á error por los comosionados del comité 
conservador de esta capital.» * •

¡Qué bromistas son los conservadores! Según hemos oído 
decir á algunos electores, muchos de ellos han euscrito la 
designación de interventores por parte de lós conservadores 
en el supuesto que firmaban una exposición con objeto de 
protestar de la dicho per el cardenal Moreno en su proclama- 
pastoral. ' . ...

_ El P. Casañas y Pagues, que ha sustituido en el obis
pado de la Seo de Urgel al padre Caixal, de triste memoria, 
ha; publicado también su proclama correspondiente.
• Dice en ella, entre otras cosas:

«Se les ha dicho ya en todos los tonos á los liberales 
templados^ que quieren honrarse neciamente con el titulo 
de católicos, que el papa y el liberalismo son irreconcilia
bles; que es lo mismo que decir que católico y liberal son dos 
términos antitéticos y contradictorios; y que por lo mismo, 
cuantos abrazan los errores condenados del liberalismo, cual-

Las 
metiere 
las mora 
hay que

bastante endeble.
Y nó salir diputado »
O salir. Para el caso es lo mismo. Sea cual fuere el resul

tado, la verdad es que entre conservadores y fusionistas se 
empeñan eu justificar nuestra actitud y en probar la bondad 
de nuestras doctrinas. ,

—Un periódico fusionista, reventando di forte.
Fuertes con nuestra bandera y nuestro dogma, no teme-, 

mos la controversia.» . .
Pero ¿puede concretar El Siglo (que este en el periódico 

aludido) la bandera y el dogma del tusionismo?
¿A que nó? ,
— Un aprovechado tendero de ultramarinos de Gualala- 

jara hace que los ejemplares del Boletín offñal de la pro
vincia vayan acompañados de volantes del «genero» si
guiente: .

«Comercio de géneros ultramarinos de Isidoro Kuiz. — 
Guadalajara. ' , _

»Se recomienda la candidatura del señor don José Lt . 
González Blanco, primo del señor ministro de Gracia á Juz- 
tícia.» . . . , , - ■Lo bufo es el carácter distintivo de la situación.

- -Leemos en El dia: .
«Según personas respetables llegada® en el último correo 

de G iba, y con las qie hitáis.teñid) el gusto de hiblar, el 
ex-general carlista Boet, á pesar de hallarse atacado de tuer
tes calenturas,*está escribiendo en los ratos de alivio un fo
lleto que ha de llamar mucho la atención. Viaje de recreo, co- 
mi'lo y barato, desde Sagunto al Zanjan con un epílogo sobre 
"Un suceso políticos . .

Entendámonos: ¿quién pagó ese viaje y comida de que 
escribe el Sr. Boet, y quien viajó y comió tan barato? ,

Suponemos que no seria España quien pago, ni los insur
rectos ctrlistas ni cubanos los agraciados.

—De El Correo: ,
Alg mos periódicos, por el prurito de molestarle, vuelven 

á decir que el señor mmistro deEitado; por ocuparse con 
demasiada atención de los asuntos electorales; no presta todo 
el ínteres'debidp á las cuestiomes perdientes de carácter inter- 
ternacional, cuando la verdad es que les dedica todo el es
tudio y toda la observaci m que su importancia demanda, co
mo se demostrará plenamente cuando se conozcan los porme
nores de las negociaciones y reclamaciones deducidas por 
los últimos sucesos.» ,

—Un estudiante más en el Ministerio y una obligación 
menos que cumplir por parte del periódico ministerial. ,

Freo supanse algunos periódicos sobre si la irregularidad 
descubierta anteayer en el ayuntamiento fué en los Ijonos 
del empréstito de 1869, ó en los cupones vencidos en 30 de 

I Junio de 1880 del empréstito de 1860, denominado del duque

quiera que sea la forma que adopten, se declaran enemigos 
irrec-íoci lia bles de la santa iglesia.» , .

De tal modo van poniendo los fariseos á la religión católi
ca. que casi estamos tentados á dar la razón al prelado de 
Urgel. . .

Lo que es extraño é inexplicable es que los mismos que lan
zan anatemas ¡contra el liberalismo, teng-m la poca delicadeza 
de cobrar pingües sueldos de un Estado que se llama 
liberal. .

. —Sobre las cuestiones internacionales pendientes de 
resolución nada nuevo podemos comunicar á nuestros lec
tores. . .

Solo, con referencia á estas cuestiones, haremos mención 
de una carta escrita en Madrid y publicada por el Díaño de 
Barcelona, en que se atribuye á móviles vergonzosos la cam
paña belicosa que por los sucesos de Salda y Sfax vienen ■ 
sosteniendo algunes periódicos.

La acusación esgrave.
—Dice Ija Epoca: I
»Recomendamos las palabras de Mr. Gambetta, y la lee- I 

cion de alta jitudencia politica que encierran, á todos los 
periódicos y á todos los hombres políticos que no cejan en 
proclamar á voz en grito que España debe irse á poner al 
lado de Francia como aliada, sin pensar si ha llegado el mo
mento de obrar, ni si esta alianza es la que más conviene á 
nuestro país.» .

La Epoca^ que parece haber pensado mucho sobre este 
asumo, puede dt-cir si es más útil la alianza con Alemania, 
que aspira descaradamente á poseer las islas Filipinas, ó con 
Inglaterra, que para vergüenza de España hace ondear su 
pabellón sobre los muros de Gibraltar. , ,

La alianza con la nación vecina nos la impone la identi
dad de origen y de aspiraciones, y más que ninguna otra 
razón, la comunidad de intereses.

— Habla El, Estandarte con el agua hasta el cuello, es de
cir, con umiendo el último cartucho:

«¿Qué significa, por otra parte y en suma ese gabinete 
del cual sólo conoce el país las circuntancias de una defor
me coalición de moderados, multicolores y progresistas para 
lanzar del poder, por medio de la presión y la amenaza( á un 
partido patriota y benemérito?»

La significación principal del gabinete fusionista, y por 
la cual el pais le acogió con relativa benevolencia, es la de 
h".ber arrojado para siempre á los conservadores de la go- 
bernscion del Estado.

— Kl candidato oficial para diputado á Cortes por Alcoy 
esD. Miguel Martinez Campos, hermano del Ministro de la 
Guerra. , .

En una carta de aquella población, dirigida á un estimado 
colega, dicen:

es lo que hay que examinar y decidir sobre los pri-
pellos. x.'.. -

as francesas al entrar yéncedor^s en Sfax, ¿aco- 
o nuestro consulado, ó «^lunanS indistintamente 
de los representantes éxtranjeios? Esto es lo que 

inar y decidir sobre el segundo hecho.
os de ántos suficientes para resolver las dosy» — ir— --=1------ k x  • ucuestipnes, y de aquí nuestra reserva Poco importa que iró

nicamente se nos edifiqué de ^en^af p; nada ni nadie nos 
podrá apartar de puestra linea do conducta. Conocedores 
de la^ fuerzas de España, po nos gusta, por otra parte, echar
las. dé espadachines y matones. X?, /-s

Se hnbla mucho de indemnización de daños, y esto no es 
á la verdad, extraño, puesto que con los extranjeros alardea
mos frecuentemente de generosos, y áun lo hemos sido in
demnizando perjuicios sufridos por extranjeros en nuestras 
contiendas civiles; mas por esto, ¿hemos de poder obligar á 
los demás á que lo sean con nosotros. De un embajador sa
bemos que pidió reparación de daños inferidos á uno de sus 
compatricios, y al pedirla hizo saber que ob aba asi porque 
habían tenido éxito reclamaciones de igual índole f a muladas 
por otros embajadores, nó porque reconociera el Gobierno 
español el derecho de reciprocidad que hoy tan natural
parece. - , . t .

Muy rumbosos acostumbramos á ser con los extranjeros; 
¡lastima que no lo seamos tanto con los españoles! A la con
clusión de la- última guerra civil, los liberales, atacados en 
sus intereses por los carlistas, acudieron contra éstos á los 
tribunales de justicia. El Gobierno se apresuró á decir, por 
boca del general Quesada, que al general y no á los tribuna
les correspondía el conocimiento de estas causas. Si se trata 
de daños y perjuicios, añadía, hay que reclamarlos por la via 
gubernativa. Creyeron los liberales todos que el Gobierno 
iba á indemnizarlos: ¿ilusos! no tardaron en deber reconocer 
su engaño. El Gobierno por una circular que no se atrevió 
á publicar éñ la Gaceta, pero vió la luz en los Boletines de las 
proviseias de Castilla, se declaró dispuesto á reparar los da
ños inferidos por sus ejércitos, no los inferidos por las tropas 
de D Carlos. ¿Que tengo yo que ver, decía con los atropellos 
carlistas? ; . . ,

Si el Gobierno francés reconoce el deber de indemnizar a 
nuestros compatriotas, por satisfechos podemos daínbs. No 
prejuzgamos, sin etnbargo, la cuestión: ya la examinaremos 
á su tiempo.

CORREO DE AYER.
Madrid 8 de Agosto.

LO QUE SE DICE.
Consejo de ministros.

de Sexto. . .n
Es ignal: progresistas á secas, radicales ó conservadores.

Al país no le importa averiguarlo.
—Dice un colega:
«El Sr. González Marrón no regresara a Madrid hasta 

que terminen las elecciones... ¿y se traiga el acta del señor 
Alonso Martinez?» . . . .

Y la suya; porque el subsecretario de Gracia y Justicia- 
no es de lo hmibres que se olvidan de si mismo.

—Un Consejo de La Correspondencia Ilustrada al Jefe de 
los húsares.

«Aconseja la Correspondencia Ilustrada al Sr. Romero Ro
bledo que vaya á revistar á los Kúsares de los distritos.

El consejo es bueno; pero nos parece que el 8r. Romero 
Robledo no le vá á seg 'ir.

Para revistar á los húsares de toda España no le hace 
falta recorrer los distritos. Con ir al cuartel general de laca- 
lie de Atocha tiene bastante.» . . ,

El Liberal cree que el Sr. Romero Robledo no seguirá el 
consejo; pero entre revistar á los húsares de Antequera ó á 
los inválidos del círculo de la calle de Atocha, el mejor par
tido es el propuesto por la Correspondencia Ilustrada. ,

Al fin los húsares de Antequera están más disciplinados.
—Ajuicio de un colega, el general Martinez Campos es 

la manzana de la discordia del gabinete.
A cuyo juicio añade otro periódico, «que esa es la fruta 

de Sagunto.»
Sin embargo, El Siglo no lo cree así, puesto que no hace 

muchos días vino diciendo que el general está más dispues
to que nadie á que la fusión sea la Arcadia feliz de la situa
ción creada en Febrero.

® SÁ1DA, SFAX.

En Sáída, como no ignoran nuestros lectores, fueron im- 
1 píamente asesinados muchos de nuestros compatriotas. En 
I Sfax, la casa de nuestro cónsul fué brutalmente allanada y 
| saqueada. .

En Sáida, los agresores fueron hordas árabes capitanea- 
1 das por Bou-Amema; en Sfax, lo fueron las tropas frahcMs. 

Por esta diferencia se presentó desde luego mucho más grave 
la segunda agresión que la primera. ,

Algo dijimos ya sobre los acontecimientos de Sáida; sobre 
i los de Sfax, no hemos dicho todavía ni una sola palabra. 
I ¿Queria decir esto que á nosotros no nos conmuevan ni inte

resen tan bárbaros atropellos? Nosotros queremos como el 
que más, que se depuren los hechos y el Gobierno exija coa 
entereza la responsabilidad á quien corresponde.

. Lo que nosotros no queremos es de pecar de ligeros ni 
agriar las cuestiones que puedan suscitarse entre pueblos 
hermanos; lo que no queremos es por imprudentes alardes de 
patriotismo dar márgen á conflictos y á guerras que, áun 
venciendo podrian sernos desastrosas. El patriotismo es para 
nosotros un sentimiento estrecho; la guerra, la calamidad de 
las calamidades; ni nos place provocar la guerra, ni exál- 
tar el patriotismo. Sobradamente se exalta este sentimiento 
sin ageno estimulo y produce deplorables catástrofes.

Las hordas de Bou-Amema ¿se enseñaron sólo con los 
españoles? ¿Pudieron los franceses detenerlas y no lo hiele-

Tres horas y inedia duró anoíhe el celebrado bajo lá pre
sidencia del Sr. Sagasta. Tedia por princial objeto tratar la 
cuestión electoral que con las premui as del tiempo y las exi
gencias de los candidatos, reviste cada día may.ir oscuridad. 
Como es cabido, en el último C msejo de La Granja también 
tratóse ampliamente el asunto; ac .rdóse que el gob erno no 
preste sus simpatías á los candidatos mas que en un solo dis
trito. Los que se aprestan á luchar eu dos ó mas distritos, por 
indicación del gobierno han ten do que decidirse por uno, á 
cuyo fin, el ministro de la Gobernación ha explorado estos 
dias la voluntad de esos candidatos, c^mo, por ejemplo, ha 
sucedido con los de Coria y Archidona. ,

Del resultado de estas conferencias parciales d.ó cuenta 
el ministro de la Gobernación, recayendo algunos acuerdos
de que candidatos han de luchar detiniuvamente en los dis
tritos que se hallan en aquellas circunstancias.

Algo se adelantó en el definitivo arreglo de las candida
turas ofictalec, pero no lo suficiente para dar por term nada 
tan enoja tarea. Conviene no olvidar que las provincias tur
bulentas, aquellas en que aun anda embrollada esta cuestión 
magna, ascienden á 15 ó 20. . ,

Y ya puesta la discusión en terreno electoral, tratóse tam
bién de las elecciones en Ultramar, á cuyo efecto el Se. León 
y Castillo leyó telegramas de Cuba, en los que se afirma que 
las candidaturas publicadas por la prensa no son definitivas, 
y ménos en lo que á los candidatos conservadores se refiere 
por la anarquía que reina en el seno de este partido.

* * * .
Dspues de convocado este Consejo, presentóse un nuevo 

asunto de que tratar de carácter internacional, y del cual no 
pudimos obtener noticias concretas. ’

El señor ministro de Estado habló largamente de las ne
gociaciones diplomáticas y del resultado de las conferencias 
con el nuncio -de Su Santidad. ,

La prensa italiana ha publicado la nota del gobierno es
pañol motivada por lo sucesos de Roma, la cual nota ha sa- 
tisfe ího al gobierno del rey de Italia y estrechado las buenas 
relaciones que mantiene España con aquel pais.,

En cambio el gobierno del Papa no ha publicado la con
testación á la circular del cardenal Jacobmi. Siu duda esto 
se debe á la segunda parte de este documento favorabilisíma 
á Italia por mas que en la primera se lamentase sinceramen
te los sucesos de Roma é hiciese protestas de catolicismo.

¿I 
I

Esta cuestión está terminada.. * 
. . * *Hablóse también de Sfax.

Los gobiernos que estaban representados en esta ciudad 
van á presentar una nota colectiva al gobiérno francés recla
mando por los atropellos de las tropas francesas. •

España no se adherirá á esta nota, porque como ya dijo 
nuestro corresponsal en La Granja, había reclamaub en 
cuanto tuvo noticia de aquellos atropellos. Habiéndose ya en
tablado una acción diplomática; no es correcto entablar otra
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por un mismo hecho. . . I
Respecto á este asunto, dióse cuenta de las noticias de I 

nuestro embajador en París, que son satisfactorias.

Al comenzar el Consejo, el Sr ,Sagasta leyó dod telegra
mas, uno del ministro de Marina y otro del jefe superior de 
Palacio, comunicando los deseos de la reina en favor del in
dulto de los dos reos de Cañete, que debían haber sido pues
tos hoy en capilla.

Examinado el expediente y los antecedentes de los pena
dos, y teniendo en cuenta los deseos de la reina, el gobierno 
decidióse por acousejar al rey que hiciese uso de la preroga
tiva légia en favor de estos desgraciados.

Este acuerdo fué trasmitido telegráficamente á Santan
der. La escuadra había ya za-rpado para el Ferrol, á cuy» 
c-udad fué preciso trasmitirle después para que á la madru- 
da tengan conocimiento los reyes de la propuesta de indulto.

Él subsecretario de Ultramar, Sr. Rodríguez Correa, es-
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El € omercio»
tuvo en el Concejo para interesarse par los reos. En cnanto 
recibió la favorable n -t eia del indulto, apresuróse á trasmi
tirla telegráficamente á Cañete.

*
El Consejo acordó que durante la ausencia del señpr 

Alonso Martínez se enea g le de la cartera de Gracia y Jus
ticia el -"ir. Albareda. Este comenzará á ejercer sus funciones 
de ministro interino firmando el indulto de dos condemidos 
á muerte. ¡Ojalá en esto siga las huellas de su correligiona
rio el Sr. Romero Ortiz!

* •
Al señor ministro de Estado no le sustituirá nadie du

rante su viaje, en atención á que continuará el lado de la 
córte ejerciendo sus funciones.

PARTES TELEGRAFICOS.
Roma 4 —En el consistorio celebrado hoy, el Papa ha 

precmizado á mons -ñor Azarcán, nuevo patriarca armenio, y 
á varios obispos de la Bosnia y la Herzego-ina:

. En la alocución que con este motivo ha pronunciado Su 
Santidad, ha hablado de los méritos del nuevo patriarca y 
del restablecimiento de la gerarquia católica en la Bosnia y 
la Herzegovina.

Se asegura que ha hablado también del atentado de que 
fue ohjeto-el cortejo que acompañaba los restos dé Pió IX, 
pero no se conocrn todavía las palabras testuales del Papa 
sobre esta parte de su discurso. ■ . ,•

Se añade que su Santidad se encuentra indispuesto, 
notándose en su semblante visibles señales de su padeci
miento.. . . .

París 5.—Con motivo del aniversario del fallecimiento 
de la infanta doña Pilar, la reina doña Isabel asistirá maña
na, en Fontenay, á un oficio fúnebre por el alma de su hi ja.

En el discurso que ha pronunciado en Tours el señor 
Gambetta ha dicho:

«Ha llegado para la república al momento de realizar 
sus promesas.» Ha pedido la emancipación de la sociedad, la 
libenad política mas ámplia y el progreso. Ha hecho el elogio 
del Sr. Grevy.

Ha esprésado Su sentimiento de que el escrutinio por 
lista hubiesp sido rechazado, y ha añadido: «Deseo el man
tenimiento del Senado, pero se ha de modificar la manera de 
elegirle. • ■

El Congreso de diputados debería reelegir los senadores 
inamovibles que fueron elegidos por la asamblea nacional.»

Ha declarado que desea la libertad absoluta de asociación 
y el desarrollo dy la instrucción pública, y ha terminado 
diciendo que cualquera que sea el resultado de las próximas 
elecciones nadie pensará en resistir, y si surgen divisiones 
será por espiiitu de rivalidad en el cumplimiento del deber 
pero nunca ¡tara adquirir el poder. (Aplausos.)

To u i¡"8 5.—A las doce y media de la tarde de hoy ha salido 
de esta capital pa»a París el Sr. Gámbetta.

- Roma 5.— En el banquete dado ayer por el ministro de 
Agricultura, se han pronunciado entusiastas brindis, siendo 
notables los del di que de Noáille y el del ministro de Agri
cultura, espresando ambos el deseo de sostener amistosas 
relaciones entre Italia.y Francia, y éxito satisfactorio en el 
tratado de comerció entre ambos paises.

Rima 6.—Todos los perió Leos del partido liberal aplap- : 
den el télegramá que el g ibierno español ha mandado á su 
representante en esta capital.

La Opinión y la Reforma publican con este motivo artí
culos muy favorables al gob erno español y á España.

París 6.—La Frunce y el National critican el discurso 
del Sr. Gambetta, declarando que es peligroso y lleno de 
vaguedades. •

Cr tican sobre todo la idea de un revisión parcial de la 
Constitución en la parte relativa al Senado.

El periódico El Témps cree que el discurso del señor 
Gambetta ejercerá um g ande influencia sobre las elecciones.

Cree sin embargo, que la modificación de la manera de 
elegir el Senado no es urgente.

El Sr. Morton, nuevo embajador de los Estados-Unidos, 
ha presentado las credenciales al presidente de la república 
francesa. ■ >

Se han cambiado con este motivo palabras simpáticas.
Madrid 7. — La Gaceta publica los nombramientos milita

res que se habían anunciado.
Francia ha contestado á las reclamaciones de Italia sobre 

los sucesos de Sfl.x, que debe dirigirlas al bey de Túnez.
En este asunto parece que Italia seguirá las resoluciones 

que adopten Alemania é Inglaterra.
_ París 6.—Los periódicos franceses se ocupan casi escíu- 

sivamente del discurso de Gambetta en Tours.
En el tren de esta mañana salió para Mont-sous-Vaudrey 

el presidente de la república. Regresara á Parísá mediados 
de mes. , \

Las elecciones en Francia prometen ser bastante reñidas, 
en vista del gran movimiento electoral que reina en todos lus 
departamentos.

Continúan activa y satisfactoriamente las negociaciones 
para el nuevo tratado de comercio francés é italiano.

Santander 7 —SS. MM. han llegado sin novedad, siendo ! 
objeto de una acogida afectuosísima.

Un inmenso gentío ocupaba toda la carrera que debían 
seguir los reyes.

La población estaba adornada con inumerables banderas 
7 empavesados los buques anclados en la bahía. 

Después de cantado un solemne Te-Deum ha habido recep- 
C1on eü e] gobierno civil.
ro reye‘» han salido mas tarde á pasear por el Sardine- 

! poblado por una concurrencia numerosísima deseosa de 
saludarles.
tos S^^der 7.—Los reyes han visitado los establecimien- 

Ue baños y el salón de conciertos del Sardinero.
Tor» n7edt*'8 momentos acaban de embarcarse á bordo del 

f siendo saludados por las salvas de la escuadra. 
n<.cbe desembarcarán para comer el gobierno civil. 

tian sido invitadas á la mesa las principales autoridades.

LOCAL
Deeh 6Stá la °Pinion Pública en Inca, res- 
ped" 3 resultado 'lue en definitiva puede tener el es
, ‘^"^ que instruye, según anunció ya nuestro colega 
con el Tribunal Eclesiástico de esta Diócesis, 
comet í^10 de a1uilatar la gravedad de la irreverencia 

11 ;>3 durante la procesión del Corpus, por un se- 
01 Presbítero de dicha villa.

Como este Sr. Ministro del altar merece, según dé 
público se dice, las simpatías de los que tan paternal
mente gobiernan la grey católica deesta isla, sospechan 
unos que se echará tierra al asunto, y presumen otros 
que, en último resultado, será la victima el señor cura 
párroco ni mas ni menos, quien cumplió moral y le
galmente con su deber, al dar cuenta á su superior ge- 
rárquico déla comisión de un hecho, digno de la mayor 
reprobación.

Dura que el escándalo sea mayor si cabe, no falta mas 
que se realizen esos presentimientos del vulgo porque, 
si tal cosa llegára á suceder, desde luego auguramos que 
el vecindario, ó se abstendrá de concurrirá toda función 
religiosa que se celebre con publicidad, ó pedirá á quien 
correspónda prohíba las que se inteúten celebrar en es
ta forma, á fin de evitar se repitan escenas, cómo la que 
produjo el presbítero en cuestión ante la autoridad local 
y de un público inmenso.

Nosotros francamente, no participamos de semejan
tes temores; antes al contrarío abrigamos la halagüeña 
esperanza, de que el mencionado tribunal tendrá en 
cuenta lo que reclaman sus propios intereses y otros 
mas elevados: qne ante todo procurará inspirarse en los 
mas sanos principios de justicia; (¡ue despojándose de 
toda preocupación, por mas qué se trate de exigirla res
ponsabilidad áun eclesiástico, no titubeará en exigirse- 
la como corresponde, y finalmente que con su fallo dará 
satisfacción cumplida á la Religión ofendica, y al públi
co justamente indignado, por lá intemperancia de uno 
de los ministros dé aquella.

Nuestro estimado colega «El Autonomista Ex
tremeño ha cesado en su publicación y se despide de no
sotros. Su desaparición nos ha causado un verdadero 
disgusto, pues su ilustrada propaganda en favor de los 
ideales que sostenernos deja un hueco muy difícil de 
llenar.

Esperamos no obstante, que andando el tiempo ve
lemos reaparecer á El Autonomista Extremeño y otra 
vez volverá á departir con nosotros las tareas periodís
ticas.

En la plaza de la Paz se levantó hace dias el em
pedrado para renovar alguna cañería, pero ha sido la 
recomposición del piso tan mal ejecutada, que las que
jas de los vecinos y transeúntes han llegado hasta no
sotros. •

Rogamos á la comisión correspondiente que se sir
van mandar examinar el estado de dicha plaza.

En el lugar correspondiente de este periódico 
hallarán nuestros lectores ¡a real orden sobre la forma 
que han de tener los valores al portador emitidos por 
las Sociedades Generales de Crédito, Almacenes Gene
rales y Ferro-carriles.

Nos apresuramos á darle publicidad, seguida del ra
zonado comentario que tomamos de El Imperclal, para 
desvirtuar los manejos de ciertas personas, que se
gún se dice intentaban hacer hasta de esta disposición 
un arma electoral. .

. Hay gentes que á trueque de sacar raja no titubea
rían en sacrificar los intereses generales del país en que 
viven.

El Comité Provincial del partido Republicano 
Federal de las Baleares está compuesto délos señores 
siguientes: D. Antonio Villalonga, D. Ignacio Vidal, 
D. Alejandro Rosselló, D. Joa [Uin Quétglas, D. Rafael 
Manera, D. Epifanio Fábregues, D. Juan B. Enseñat, 
D. Antonio Marroig, D. Benito Pomar, D. Lorenzo Gal- 
mes, D, Benito Pons, D. Ensebio Ballester, D. JoséMq- 
nedero, D. Francisco Villalonga, D. Jaime Suau, D Se
bastian Bauzá y D. Juan Togores.

La fiesta celebrada el domingo en el Molinar de 
Levante estuvo muy lucida, siendo numerosa la concur
rencia. Hubo baile, música, regata y carreras reinando 
en todas estas diversiones la mas cordial alegría.

Llamamos la atención de nuestros suscritores 
sobre la variación que La Isleña ha introducido en el 
itinerario del vapor Palma, que desde la presente se
mina dejará de salir de este puerto los domingos por la 
tarde, verificándolo los lúnes á las seis, con objeto de 
proporcionar mayor comodidad álos viageros.

Nuestro colega «La Opinión» tiene noticia de 
que los franceses llegados á Palma en el vapor María 
con objeto de ver la lucha de la leona y el toro, fueron 
víctimas de varias intentonas de estafa, y con tal motivo 
reclama para los forasteros que pueden venir durante 
las próximas fiestas, la mas ninuciosa vigilanciaá fin de 
ponerlos á cubierto de las acechanzas que á sus bolsillos 
puedan armar los vividores de oficio.

Un hombre que se entrenia en coger higos en el 
terraplén del palacio de la Almudaina cayóse anteayer 
al cercado que linda con la calle de la Seo, habiendo 
que la lo tan mal parado que fué preciso conducirlo al 
hospital.

F|laZa deI Mercado montando una 
ai en la 'l06 se pi’oyect.i esponer serpien

tes y otras alimañas.

entndC,T> defhaberse variado las condiciones de 
tan í 1O?eS de* Ba,ear vióse anoche 
ÍétirTd díte' ,a1-^0S esPeeM("-^ tuvieron que 
&eto de'u?7 "10de C°"C1U,JO 61 Ai-ec& 

electo de la aglomeración de gente.
Mas vale así. .

Produjo general indignación el rumor que ayer 
se iizo circular de que el Gobernador había llamado á 
os hombres qde creyó influyentes en las sociaiades á 

que-se refiere la Real ór len que en otro lugar publica
mos y es había amenazado con cumplirla de un modo 
W onp si no se decidían á apoyar la candidatura def 
Gobierno. .

Desde luego consideramos falsa la noticia porque el 
<r. .obernador no puede tener tan escasa intéligencia 
ma v? Com^11 eP<Li fl’m las sociedades mercantiles y el 

u ito comercial son agenos completamente á Ja po.hti- 
nnoi,,liei ,UÍei pueda perjudicarles
Ptiejie producir una crisis qup levantaría la opinión del 
país contra quien la ocasionára.

Por otra parte semejante amenaza seria completa
mente inútil porque los hombres que están al frente de 
dichas sociedades no cometerían la indignidad de sufrir 
imposiciones humillantes ni de hacer de dichas socieda
des instrumentos electorales.

Iran {inlicese pues el público en la seguridad de. que 
la prudencia del Gobernador de esta provincia evitará 
un conflicto mercantil por mas quecon intenciones avie
sas se hiciera circular la noticia de que nos ocupamos y 
que consideramos destituida de todo fundamento. .

Bastante perjudicará la candidatura ministerial la 
Real Orden, consabida para que el Sr. Gobernador tra
te de agravar el mal.

Lo que convendría al Gobierno sería la inmediata 
revocación de dicha Real Orden porque el comercio no 
puede apoyar ckndidálos de un Gobierno que asi atenta 
á nuestra riqueza y á nuestras instituciones mercantiles 
sino que por instinto de conservación se inclinará á los 
can lidatos que tengan aptitud y condiciones para levan- 
tai su voz en las Cortes, tronar contra las insposiciones 
del Gobierno y recabar la libertad de bancos y de aso
ciación.

A las 7 ha fondeado procedente de Mahon el va
por-correo Menorca c o ya cargo, balija y 15 pasageros.

Cerca de las nueve ha fondeado el vapor «Ma
ría» procedente de Argel con 6 pasageros, carga y 1.600 
cabezas de ganado.

Ayer á las 12 y media llegó el vapor «Jaime I» 
piocedente de Alicante é Ibiza con 28 pasageros, balija 
y cargo.

PROGRAMA de las piezas que ha de ejecutar 
esta noche la música del Regimiento de Filipinas en el 
Borne.

2.°
3.°

Paso doble.
Aria de bajo de la ópera «LosMártires.» 
Eduardo, Mazurca de lira.

4." Mariquita, polka de cornetin.

Dice el «Isleño:»
«En carta que leemos de Porreras, se dice que ayer ma

ñana ocurrió un incendio en aquel pueblo, en una casa ip- " 
mediata á la que habita D. Antonio Sastre, secretario del 
Ayuntamiento.

Los plausibles esfuerzos que este funcionario, y algunos 
vecinos hicieron en unión de los S-es. D. Maten Escarrer 
D. Juan Ripoll y el guardia civil Sebastian Molí, para domi
nar las llamas, fueron inútiles; consiguiendo tan solo aislar
las, no sin de trimento de las casas contiguas.

Hay cus lamentar la pérdida de una niña de 7 años á 
quien heroicamente se procuro salvar pero que sacaron cadá
ver déla habitación en que dormía. '

La familia ha quedado sumida en la miseria; y se ha abier
to una cuestación para aliviarla en lo posible. El pueblo 
consternado responde al llamamiento de la caridad hecho 
por el Acalde.

El Sr. Sastre, aun cuando tiene su casa asegurada por 
La Catalana, ha renunciado á toda indemnización por los des- 
pei fectos sufridos, lamentando que el elemento haya sido 
superior á la decisión de tantos corazones nobles que espu- 
sieron su vida por salvar de la indigencia á su vecino y ar
rancar de la muerte á la tierna criatura que era el encanto 
de unahmrada y Lbiriosa familia.

No se ha averiguado la causa de este siniestro.»

Copiamos de «El Liberal de Mahon»:
, «Los ensayos que nuestro particular amigo don Fran

cisco Cardona y Orilla esta ejecutando para aclimatar en 
esta Isla el gusano de seda que se mantiene con hojas de en
cina, están dando hasta aqui resultados satisfactorios "

. nuevos gusanos nacen con la mayor regularidad, te- 
nienio ya el Sr Cardona 26.500 que proceden de los huevos 
de la última postura, quedando todavía bastante simiente en 
su poder. Nos alegramos vivamente de los fi-utos de los lau
dables ensayos del Sr. Cardona, que pueden contribuir á es- 
tableceren la isla una nueva industria altamente produc
tiva.» r
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COMUNICADO.
Sr. Director Sé El  Co me r c io .

Muy Sr. mío; espero de su amabilidad me proporcionará 
en las columnas de su ilustrado periódico la inserción de las 
siguientes lineas, que no serán las últimas y se lo agradecerá
un suscriptor.

AL NEGOCIO.
El Real decreto publicado el 16 de Julio de 1881 sobre 

circulación fiduciaria, esclusiva á favor del Banco e ■•pa 
ña, se amolda exactamente á la ley de 19 de Marzo de 1874 
prohibiendo la misma la circulación de toda clase de ob g 
ciones que puedan hacer las veces de billetes de banco á todas 
las sociedades de Crédito de España; el citado establecimiento 
obtuvo por dicha ley el privilegio esclusivo, á cuyo efecto se 
mandóla liquididacion dé todos los bancos de emisión q 
no quisieron fusionarse, el Banco Balear di ó el ejemp o p 
no perder el bien negocio que le brindaba el umeo estable
cimiento autorizado para la circulación de papel fiduciario y 
se fusionó: apesar de haher suscrito tuda su junta un docu
mento para dar satisfacción al público contra la fusión.

Seamos lógicos, si el Banco de España con un privilegio 
autorizado por la ley, tiene derecho á la desaparición de to
das las emisiones de billetes de los bancos existentes y p 
consiguiente á su liquidación, claro está que hara valer sus 
derechos contra todas las sociedades de c< édito, que pretex
tando estar dentro la ley puedan perjudicarle 'S"8 intere®®® 
con la circulación de documentos iguales o parecidos á 
de la sociedad ferroscarriles de Mallorca, y almacenes gene
rales de depósito, y cuantas existan en idénticas condiciones, 
porque asi conviene á su p ngue negocio. _ . .

El privilegio irritante de un Banco npico de emisión en 
una nación que sus gobiernos se llaman liberales, y existe a 
libertad de comercio, no tiene calificativo, aunque le ampai e 
la ley de un privilegio. . ,

Si la libertad fuera una ve» dad, en vez del privilegio ha- 
bria libertad completa de Bancos, que bien instituidos y re
glamentados, serian el progreso de la riqueza del país.

Dónde no hay verdadera libertad, el favoritismo y los 
privilegios, son los entronizados mandarines contra el pu 1- 
co que paga y trabaja.H r 6 J Un suscnlor,

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

En la primera tirada de las listas de los números pre
miados en el sorteo efectuado en el dia de ayer á favor de la 
Casa de Misericordia se dejó de incluir por error material e 
número 14162 que es á premiado en diez reales.—Pama 1U 
de Agosto 1881.— Miguel Garau, Oficial de la Secretaria.

reconocimiento 4 que ha de sujetare» no resulta la indudable 
16gÍ“ te» caducan el dia 16 de Ag ¿ d» ^1

Pabná lÓde Agosto de 1881, El pros d ut» .T> C Domm 
de la Vega.—Los Secretarios, Jaime Lerda y Oa , 
go Escafi. ____ _ __________ ________
" Los billetes de dicha R. fa Adm.nis
tracion de Loterías númere 13 Plaza de Lor .

Id. Número 4 CoustituOíon.
Id Núme oUS.nMguel uiamiei
Id. en casi de D. Gabn«l Alzamora. San Mig iel bi.
Id. de D. B dtasar Cort s H u nía. nnnr^liresId. de la señorita doña M vg.laleua Nm úau. Apagadores 

8 ^Id de los Señores Salas Oliver. M trina.
Id de D. Miguel Salva v Sahnñ ..as. biudicato.

§ Aduanas.

Marina64. . TT •
Id. de D. Pablo Rosselló, Barbería.Henena.
Id. de D. J sé Piña Peseta. San Mguel 5L . 
ld.de O. Gayetauo Fortéza, Panadería. B iberia. 
Id. de D. Antonio Mulet y Moya. S.n licito. 
Id Depositaría délos fondos .dumc pal s 
D. Bartol uñé Arbos. Peluquería Odon U >lom.

! D. Berna d . Ramón y Rosselló. Hacina b.
Caja de la^ icurw.1 d-lB mco de España.
Id. del Gréddo B.lea . .
Id. del Cambio Malloiqun. . 0
D. Andrés Salvá, Age c a de Negocios. Plaza de Lo . 
D Antonio Maecaró. Kiosk > Mercado.
Sres. Lasalle Hermanos Opticos, ^an Nicolás.
Sres. Guasp Herminos. Ddou-Colom.
Portería dei Gobierno Civil.
D. Jaime Mulet Pi-za de Abastos. Estanco.
I). Luis Fortéza y P ñ t. Platina.
D. Bartolomé GelabAt. Peluquería de Mülan.
D. Domingo Fontinog, Ebanista. Olmos.
D. Juan Bonniu y Fuster Monjas.
D. Francisc • Bmnin y Val en tí. Jaime H.
D Eiviro Sans. Consquistador 7. , 
Señorita doñ. María Rsta les. Gloria 
Señorita duña Anemia Lbmpard. Bañrs de la 

tella. ..
Llummavor de IX Mateo Gamundi.
Campos Doña M t garita Garau: 
Inca D. MjgnM M ilet. Gloria. 
Santa María D. Juan Fortéza: Pere Andrea.

De Alicante é Ibiza en 8 horas vapor Jaime L, de 229 to
neladas cap. D. José Font, con 20 mar., 28 pas., balija y 
efectos.

KMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Mahon laúd S. José, de 17 ton., pat. GuiUermo Ale- 
mañy, con 3 mar. é yeso.

Para Túm-z pailebot Salvador, de 99 ton., cap. D. Anto- 
tonio Alzr mora con 7 mar. y lastre. .

Para Túnez pailebot Providencia, de 80 ton., pat. Matías 
Felaní, con 6 mar. y lastre.

VALORES LOCALES.

Cambios corrientes del día 10 Agosto.
DKSEM

CAPITAL BOLSO. VALOR

ACCIONES.
Pesetas Peseta,

0/0 
tominal

DE LA 
ACCION.

Vlumhrado por Gás...................................... 300 
SM

300
350

161‘67 
ó •.*50

485*00
332*50 D

Cambio Mallorquín...........................................
«ieulro Kai-inae,éulico......................................
Cordelera Español ...........................................

Docks almac.enes generales.........................

50:1 
500 
500 
500 
500

200
325
375
200
175

63-0 »I32 -0J D 
75*00,173*00 F 
63-00 315*00 P

102*50'517 50 D 
4 7‘0d*248 03 D

Empresa Mallorquina de Vapores. . . 
Empresa Marítima a Vapor.........................  
Empresa Marítima a Vapor «La Isleña». 
Escuela Mercantil...........................................

2000 
50»
500
125

2000
500
500
425

85*'>0 425‘0u B 
88*0 > 435*00 D 
96‘.rí 120'00 D

Perro-carriles de Mallorca......................... M) 500 66‘ l.i 3<W00 D
Ferro-carril de Alaró......................................
Hai'iiicra Balear..................................................

100
500

400 
3u0

‘IPO'OO iUJ‘O:) 
t^OOlJO-VOO D

Harinera Mallorquína......................................
Industrial Algodonera...............................

250
500

250
350

98*i)O 245*50 D 
7u*00 350*00

ndustrial Mailoripnna...............................
ludusirial Mercanlii.....................................

500
500

500
400 25*50 127*50 P

La Balear (seguros contra incendies) 500 30 4 2-00 60*00 L
Salinas de ibiza. . .................................. 1000 1000 » 1 1
-eguro MatWquin......................................

• Vidriera Mallorquina.. . . . . .
500
4u0

30
100

9‘0i) 45*00 D 
450*00 150*0) D

Vidriera Balear............................................. 51 50 12*00 60*00 D
Vinícola Mallorquina................................. 500 | 450 31-00 1-5*00 D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía

Interior sin ocupon . . . .
Exterior 
Bonos

id. 
id.

10.
26‘75.
falta.

102‘40.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

JUNTA ORGANIZADORA
DB LAS FERIAS Y FIESTAS, POPULARES DE PALMA.

Acogido con benevolencia y entuciasmo en el publico el 
pensamiento de la celebi ación de ferias y fiestas populares, 
esta Junta deseosa de allegar los resursos necesarios para 
realizarlo con el mayor provecho y lucimiento posible, se 
promete conseguir en gran parte este resultado por medio 
de una rifa cuyos premios ofrescan aliciente para obtener 
de todis las clases el indispensable concurso.

.En la- ocasión presente los productos que se obtengan 
tendrm su empiecen actos que proporcionarán beneficio á 
las clases trabajadoras y alivio á las meneste osas, acrecentan
do indirectamente la riqueza del pais, su crédito y nombra-, 
dia. Todos estamos pues interesados en que esta rifa tenga 
un carácter verdaderamente popular para que sea la expre
sión del cariño que profesamos á nuestras fiestas y á nuestras 
costumbres y la medida de nuestro espíritu benéfico para 
con las necesidades del suelo en que nacim-is. La Junta no 
cree engañarse confiando en que desde los mas lejanos case
ríos de las islas hasta los establecimientos más poderosos 
de la capital, vendrá el subsidio de todos los que desean a 
prosperidad del país á acrecentar los ingresos de un recuiso 
doblemente reproductivo para ellos. .

La rifa, que ha sido iniciada por lo Junta provincial de 
Agriculdura Industria y Comercio y autorizada por la Direc 
cion General de Rentas de 26 de Abril del presente ano, se 
celebrará el dia 16 del corriente Agosto en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional del mismo dia constando de 
dmz y ocho mil billetes al precio de 6 pesetas cada uno, di
vididos en quintos y por consiguiente á razón de una peseta

Llubi D Lms Aguiló. .
Biüisalem D. Pedro Ferrer. Ferio».
La Puebla D. Antonio Fortéza. Fiancisco.
FelanitxD. Aguhtin Fuster, «de can Gaspar.»
Id. D. Salvad «r Picó.
Sautañy D. Miguel Verger «Eco.»
Mahon D. J iau Stu la.
Alayor D. Juan Melia.
Cindadela D. Francisco Amengu«l.
Argel D Maties Si ges y Compañía.
Id. D. José S.-.hembn. •*
Ibiza Sres. WaUés C.a

COMISION DE EVALUACRÍN Y REPARTIM ENTO. 
de la Contribución teiritoiiál Áe la CiuAa l de Patena.

El repartimiento de la Contribución de inmueble-, culti
vo y ganadería de este distrit • municipal, correspondiente 
al actual año económico, estará de man he.to peí• espacio de 
cuatro d.as á efect e de redamación en la ^^retana de 
ta Comisión (Plaza del Mercado n.° 11) Palma 10 Agosto 
de 18^1.—El Presidente, Enrique Pinto.

Madrid 10 á las 5 t.
(Recibido á las 7*31 n.)

Se destina un millón de pesetas para la su
basta de Consolidado perteneciente al mes de 
Agosto.

Las irregularidades descubiertas en el Ayun
tamiento ascienden á 40.000 duros.

Se nota grandísima actividad en los traba
jos electorales.

Ha sido ratificado el convenio entre Grecia 
y Turquía.

ANUNCIOS.
ESTADISTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA. 

Dk i 4 i ilf Aioslu de 1881.

q  y-\ T T T? ]\T TV T? P°r cesación del negocio, todo O E/ V ü 1N U lv el mobiliario y ense. es de un 
café muy acreditado, con su correspondiente billar bien 
completo.

Darán razón; calle del Teatro núm. 4 entresuelo. 1

BARÓMETRO.

- -------------------------------VÍÉÑTO. ' ESTADO DEL 
THBNÓMErno. Pire,.c¡on Fuerzu. O'*10- I M;ir.

65l8 Milímetros? 19-0 Ce migrados.1 S.—E. Despejado.! Tranquila.

la fracción ó quinto. 
Premios. Pesetas.

1

1

2

1
15

861

2

2

1799

de 15.000 pesetas para el número igual 
al que obtenga el primer premio de pose- 
tas 160.000 de la expresada Lotería Na
cional..............................................  • •
de 5000 pesetas para el número igual 
al que obtenga el premio de pesetas 
80000. '...................................... ..  • •
de 1000 pesetas para el número igual 
al que obtenga el premio de pesetas 
50000....................................... ... • • •
de 500 pesetas para el número igual al 
que obtenga el premio de pesetas 25000. 
de 100 pesetas para los 15 números 
iguales á losque obténganlos premios de 
pesetas 3000 ............................. .... •
de 30 pesetas para los 861 número 
iguales á Ing que obtengan los premios 
de pesetas 600 y de pesetas 400 . . • 
aproximaciones oe 100 pesetas para los 
números anterior y posterior al del pre
mio mayor..............................................  
aproximaciones de 50 pesetas para los. 
números anterior y posterio al del pre
mio segundo..........................................  
reintegros de á 5 pesetas para los 1799 
números cuya terminación sea igual á 
la del que obtenga el premio mayor.. .

15000

5000

10(

500

1500

25830

200

100

8995

2683 58125

Los premios se pagará en el «Cambio Mallorquín)! por la 
lista de la dirección de Rentas.

Los billetes son documentos al portador.
Para cobrar premio es indispensable la presentación del 

billete. . .
Todo billete roto, deteriodado ó incompleto es nulo, si del

Er  carruaje de

1.‘ clase. .
2.* clase. .
3.* clise. .
4.a clase. .

To t a l e s .

MATADERO DE PALMA.
degollad.as en este establecimiento ayer 9 Agosto 1881.Nota de las reses

■ Beses

Vacunas . • 
Lanares . . .
Cabrias . . . . 
Cerdosas. . .

To t a l e s . . .
Angel B nnyi.

Mac,hos Hembras. Total Ptas Cénls.
__ — — — •—
8 1 9 9 •

22 50 72 7 20
B » B

» ■ *, 1 * ■

30 51 81 16 2)

Palma 10 de Agosto de 1881.-El Empresario, P. 0

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de los cid ineres trasportados ayer dio 9 Ag ,sto 1881.

CANTIDAD RECAUDADA EN

CAMBIO MALLORQUIN.
La Junta de Gobierno, en uso de las facultades que le con

fiere el articulo 39 de los Estatutos porque se rige la Sociedad 
ha acordado exigir á los Sres. accionistas el pago de un di
videndo pasivo del diez por ciento del valor nominal de las 
acciones, que deberán hacerse efectivo en la Caja de la Com
pañía desde el dia 21 al 30 de Setiembre, ambos inclusive. 
—Pd.lma 19 Julio de 1881.—El Director Gerente, Jacinto. 
Feliu y Ferrá.

Varones.

0
0
0

Hembras.

0
0
2

2

Total.

0 
U

í

2
Palma Id de Agosto de 1881.—El Empresario.

Pesetas.

0
0

16 
0

16
1, Jaime Gibert.

Cénls.

0
0
0
0

o

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 10.

EMBARCACIONES FONDEADAS.

FÁBRICA DE SAL DE IBIZA.
A tenor de lo prescrito en el art. 15 de los Estatutos de es

ta Empresa se convoca á los accionistas de la misma á Jun
ta G neral ordinaria para el dia 26 de este mes á las 12 de 
la mañana, en la Administración de la Sociedad calle dul Es
tudio General núm. 15 entresuelo Los accionistas que ten
gan que representar á otros p drán entregar su correspon
diente autorización hasta una hora antes de la señalada pa
ra la celebración de la Junta —Palma 6 Agosto de 1881.— 
El Director Gerente, Lorenzo "V icens.

CANAL INTEROCEÁNICO DE PANAMÁ.
Queda abierto el pago del primer dividendo 

activo, ptas. ,2<92 por acción, en las oficinas do 
la Sociedad en Palma calle de la Concepción nú' 
mero 14.

De Marsella en 7 dias polacra g Jeta Lareño, de 105 to
neladas pat. Antonio Castañer, con 9 mar., 5 pas., harina y 
tr De Cartagena en 4 dias balandra S. Jaime; de 45 ton., 
pat Pedro Juan Jofre, con 5 mar., 1 pas. y lastre.

De Santa Po a en 2 d.as balandra Rebelde, de 48 ton., 
pat. M gubl Roca, con 7 mar., habas y efectos^ ;

De Andraitx en 1 dia laúd S José, de 17 ton., pat. Gui- | 
llermo Alemaüy, con 3 mar. y lastre.

De Tarragona en 9 días laúd Esperanza, de 8 ton., patrón 
Esteban Ortiz, con 3 mar., 2 pas. y lastre.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA. 

Sta. CLARA vg., y fAra.
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en Santa Clara.

PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. ROCA.-Í88L
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